






















1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos m iembros de la Organización
I nternacional del Trabajo cuyas rat ificaciones haya regist rado el director
general.

2. Ent rará en vigor doce meses después de la fecha en que las rat ificaciones de
dos miembros hayan sido registradas por el director general. 

3. Desde dicho momento, este Convenio ent rará en vigor para cada m iembro,
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 39.

1. Todo miem bro que haya rat ificado este Convenio podrá denunciar lo a la
expiración de un período de diez años, a part ir de la fecha en que se haya
puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada para su regist ro, al
director general de la Oficina I nternacional del Trabajo. La denuncia no surt irá
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo miem bro que haya rat ificado este Convenio y que, en el plazo de un año
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este art ículo,
quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en 
las condiciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 40. 

1. El director general de la Oficina I nternacional del Trabajo not ificará a todos los
m iembros de la Organización I nternacional del Trabajo el regist ro de cuantas
rat ificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los m iembros de la
Organización.

2. Al not ificar a los m iembros de la Organización el regist ro de la segunda
ratificación que le haya sido comunicada, el director general llamará la atención
de los m iembros de la Organización sobre la fecha en que ent rará en vigor el
presente Convenio. 

ARTÍCULO 41. 

El director general de la Oficina I nternacional del Trabajo comunicará al secretario
general de las Naciones Unidas , a los efectos del regist ro y de conform idad con el art .
102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las
rat ificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya regist rado de acuerdo con
los artículos precedentes. 

ARTÍCULO 42. 

Cada vez que lo est ime necesario, el Consejo de Administ ración de la Oficina
I nternacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación
del Convenio y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

ARTÍCULO 38. 



1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que im plique una
revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario: 

a. la rat if icación por un m iembro del nuevo convenio revisor implicará,
" ipso jure" , la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las
disposiciones contenidas en el art ículo 39, siempre que el nuevo
convenio revisor haya entrado en vigor; 

b. a part ir de la fecha en que ent re en vigor el nuevo convenio revisor, el
presente Convenio cesará de estar abierto a la rat ificación por los
miembros.

2. Este Convenio cont inuará en vigor, en todo caso, en su forma y contenido
actuales, para los m iem bros que lo hayan rat ificado y no rat ifiquen el convenio
revisor.

ARTÍCULO 44.

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

Resolución sobre la acción de la OI T concerniente a los pueblos indígenas y
tribales

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Habiendo adoptado el Convenio revisado sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989, y 

Decidida a mejorar la situación y condición de estos pueblos a la luz de los cambios
habidos desde la adopción del Convenio sobre Poblaciones I ndígenas y Tribales (n.
107), y 

Convencida de la cont r ibución especial que los pueblos indígenas y t r ibales de las
dist intas regiones del mundo hacen a las sociedades nacionales, reafirmando así la
identidad sociocultural de estas, y 

Motivada por su firme deseo de apoyar la ejecución y promoción de las disposiciones
del Convenio revisado (Nº 169), 

Acción a nivel nacional 
1. Invita a los Estados Miembros a que consideren la rat ificación del Convenio

revisado la mayor brevedad posible, a cumplir con las obligaciones establecidas
en el Convenio y a ejecutar sus disposiciones de la manera mas efectiva; 

2. I nvita a los gobiernos a cooperar a este efecto con las organizaciones e
instituciones nacionales y regionales de los pueblos interesados; 

3. I nvita a los gobiernos, las organizaciones de empleadores y t rabajadores a
iniciar un diálogo con las organizaciones e inst ituciones de los pueblos
interesados respecto de los medios mas adecuados para asegurar la ejecución
del Convenio, y para establecer mecanismos de consulta apropiados que
perm itan a los pueblos indígenas y t r ibales expresar sus puntos de vista sobre
los distintos aspectos del Convenio; 

ARTÍCULO 43. 



4.  I nvita a los gobiernos, las organizaciones de empleadores y t rabajadores a 
promover programas educat ivos, en colaboración con las organizaciones e 
inst ituciones de los pueblos interesados, a fin de dar a conocer el Convenio en 
todos los sectores de la sociedad nacional, incluyendo programas que 
constituirán, por ejemplo, en:  

a. preparación de materiales sobre los contenidos y objet ivos del 
Convenio;  

b. información, a intervalos regulares, sobre las medidas adoptadas para la 
aplicación del Convenio;  

c. organización de sem inarios concebidos para promover una mejor 
comprensión, la rat ificación y la ejecución de las normas contenidas en 
el convenio.   

Acción a nivel internacional  
5. Urge a las organizaciones internacionales mencionadas en el preámbulo del 

Convenio y a ot ras existentes, dent ro de los recursos presupuestarios con que 
se cuenta, a colaborar en el desarrollo de act ividades para el logro de los 
objet ivos del Convenio en sus respect ivos ámbitos de competencia y a la OI T a 
que facilite la coordinación de tales esfuerzos.   

Acción a nivel de la OIT  
6.  Urge al Consejo de Adm inist ración de la oficina I nternacional del Trabajo para 

que de mandato al director general a fin de que lleva a cabo las siguientes 
acciones, dent ro de los recursos presupuestarios existentes, y para que 
proponga que se acuerden mas recursos en los presupuestos futuros para tales 
fines:  

a. promoción de la ratificación del Convenio y seguimiento de su aplicación;  
b. ayuda a gobiernos para el desarrollo de m edidas efect ivas en la ejecución del 

Convenio con la plena participación de los pueblos indígenas y tribales;  
c. puesta a disposición de las organizaciones de los pueblos interesados de 

información sobre el alcance y contenido de este Convenio, así como de ot ros 
convenios que puedan tener relación directa con ellos, y a que posibilite el 
intercambio de experiencias y el conocimiento entre ellos;  

d. refuerzo del diálogo ent re los gobiernos, las organizaciones de empleadores y 
t rabajadores respecto de los objet ivos y contenidos del Convenio, con la 
part icipación act iva de las organizaciones e inst ituciones de los pueblos 
interesados;  

e. preparación de un estudio general, en su momento, de conform idad con el art . 
19 de la Const itución de la OI T, sobre las m edidas adoptadas por los Estados 
Miembros para la aplicación del Convenio revisado;  

f. producción, análisis y publicación de información cuant itat iva y cualitat iva, 
significat iva, comparable y puesta al día sobre las condiciones sociales y 
económicas de los pueblos interesados;  

g. desarrollo de program as y proyectos de cooperación técnica que beneficien 
directamente a los pueblos interesados, en relación con la pobreza extrema y el 
desempleo que les afecta. Estas act ividades deberían incluir esquemas de 
generación de ingresos y de empleo, desarrollo rural, programas de t rabajo 
públicos y tecnología apropiada. Estos programas deberían ser financiados con 
cargo al presupuesto regular dent ro de las lim itaciones presupuestarias 
existentes, por recursos multilaterales y por otros recursos.    
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